
B. O. del E.-Núm. 115 14 mayo 1973 9685

162.
163.
164.
165.

156.
167.
168.
lS9.
170.
17I.
172.
173.
174.
175.
176.
177.
He.
li9.

180.
181.
182.
183.
184.
185.
186.
187

188.
189.

190.
19L
192.
193
194.
195.
196.
197.
19B.
199.
200.
201.
202.
203.
204.
205.
206.

207.
208.
209.
210.
2.11.
212.
213.
214.
215.
216.
217.
218.
219.
220..
22I.
222.
223.
22'1,.

Carrascal de Madrid, María Carmen.
Carrascosa Peris. Francisca.
Carrera Ramos, Ana.
Carrizosa del Castillo, Josefa Do-

lores.
Castaneda Carda, María Mercedes.
Castel10te Blasco,· Pablo Agapito.
Castillo González, Pilar.
Castillo Martinez, María Dolores.
Cazarla Martín, María Luisa.
Carvera Sauz, Miguel.
Clavería Terrado, Juan.
Cobeña Fernández, Maria Dolores.
Cobo González, Marüi Engracia.
Cobos Ortiz, Pedro.
Colorna Sabino, Carmen.
Collazos Simón, Emilio.
Cárcoles Garvi. María Encarnación.
Criado y García Ma[o de Molina, Je~

~Ús.

Cuesta López. Antonio.
Cuevas Senabre. Luis.
Curros Ortega, MaJ;lueJa.
Chaparro Moreno, Mercedes.
Chozas Rodríguez, Ramón.
Daniel Abad, María Isabel.
Dávila Callejas, Casilda.
Díaz Garda-Melgares, María Ange

les.
Diaz Gómez, Angel.
Díaz de la Guardia Troyano, Lour-

des.
Díaz-Jiménez DÍaz-Jiménez, Manuel.
Domínguez Rodríguez, Dolores.
Donate Rodríguez, Guadalupe.
Echevarría Maquez, Enrique.
Escolar Sánchez, Maria Aurora.
Felipe Carisea, María Soledad.
Fernandez Carbonell, José.
Fernández Castillejo, Enrique.
Fernández Cieza, RafaeL
Fernández Garda, Juan Manuel.
Fernández López, Emilio.
Fernández Marin, Maria.
Fernández -Mier, María Teresa.
Fernández Monja, Angel.
Fernández Rodríguez, Mercedes.
Fernández Yáñez, José Miguel.
Fernánde¡, de Velasco Manresa, Ana

María.
Ferré Sábate, José María.
Ferrer Mondina, Amparo Asunción.
Flor Flor, María del Carmen.
Franco& García, Julio.
Freijanes Parada, Maria del Pilar.
Freire PicaUos, Jase ManueL
Freítas Sobral, María.
Fuente Gómez, Bustorgio.
Gago Huade, ManueL
Gaitano Romero, María Pilar.
Gallego Calvo, Pedro.
Garees Constante, José María,
Careia Benito, Vicenta Carmen.
Gareia Campillo, Salvador.
García de Cevallos, Maria Gloria.
Carcia Cívico, Joaquín.
Garcia Diaz, Ignacio.
García Gonzalvo, 'Elena Carolina.
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Garda GuUerrcz, AsunCión.
Carda Izquierdo, María Pilar.
Garda Martin-"Ponlecha, Maria del

Carm,,'n.
Carcia Peraira, Alicia.
Garda Ventura, Victor Rafael.
Careia-Vaquero Pizarro, ¡\,'laría del

Pilar.
Garndo Romero, Bernardo.
Gómez Gómez, Maria Victoria
Gómez Laynez, Sara.
Gómez Palomares, Sebastián.
Gonzálcz Cardencs, Domingo.
Conzález Guzman, Fernando.
González Saniana. Juan.
Gracia Sá:nchez. Pablo.
Granda Valdes,lsabeJ.
Guillen Ballester. I·ramisco,
Guillén Cambío. Antonio.
Gurucharri Gurucharri, Maria Cur-

m,'!n.
Gutiérrez Arroyo. Ana Maria.
Gutiérrez Burguilia, Elisa.
Hernández Heras, Manuel.
Hernández Ma.nresa, Ignacio.
Hérran Oteruelo, Maria Belén.
Herrera Herrer<i, Encarnación.
Herreros Murga, .ruJio.
Ibañez Cortés, Emilia_
Igeño Arteaga, María del Carmen'.
Illa Mugue-t, Agustina.
Irure Recio, Concepción,
Jaén Nieto, Pedro.
Juan Illescas, Josú de.
Lage FernEmdez, Antonio.
Lamoea Gonzúlez, María Ml1nw:I<1..
Latorre Fernández, Carmen.
Lázaro Flores, Carlos.
León Gut1úrrcz, Juan Luis.
Librado Barroso, Felipe.
Ligero Vergara, Maria del Carmen.
Limón Ruiz, Delfina.
Linares CabeHo. Lourdes.
López Castillo, José Luís.
López Lóp(~z, El vira.
López Miranda, Fructuoso.
López Rueda, Juan.
López Sanromá, Maria Isabel.
López- Fando Rodrigu8z, 'Maria del

Carmen.
López de Lago Fernández. Irene.
Lorenzo Montoto, Manuel.
Lorenzo Prieto. María del Carme':i1.
Lozano Espín, Juan ,Ignacio,
Lozano Fernandez, Luisa.
Luengo Sandoval, Francisco.
Liado Monzó, Elena,
Mallol Alonso, Baquel.
Manso Menéndez, l\1aría de! Cal"

meno
Marco CoJoma, Carmen.
Martín Cuadrado, Cefcrino,
Martín GranRdo, Isidra.
Martín Martinez, Felísa Inés,
Martinez Linacero, Luisa Muría.
Marünez López, Carmen.
Mactinez Ratia Miguel.
Martínez Reguem, Ce!sa.
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1.f1:trtinez Solechero, María Asun-
ción.

M&r(ini}z Tornero, PascuaL
Martinez Ynza, María Josefa.
l\lartos González, Teresa.
ManuiJ Blanco, María del Carmen.
Masegosa Orta, María dei Carmen.
MusllLreus Pagés, Mercedes.
Mfltcos Perez, Juan.
Medina Duran, Cipríana.
Men-éndcL Fernández, Luis.
Mohedano Torres, Josefa.
MoHinero Catena, José.
Monie Arevalo, María del Pilar.
Mantejo Jiménez, María Antonia.
Montesinos Clavel, Amparo.
Mondeda García. María del Carmen.
Monillo Fernández, Manuel.
Moreno GonzaJez, José Luis.
Moreno Sánchez, María Carmen,
Moreno Sanchez, Pedro.
Moreoza Vázquez, María Lourdes.
Moro Sandoval, Concepción. Cande

las
Mot0S Hodriguez, Silvestre.
Muñoz García, Jesús.
Muñoz Lavado, Antonio.
Muñoz Mena, Ramón.
Muñoz Nieto, Marcela.
Murcia Piera, Miguel.
Navarro Arenas, Manuel.
Navarro Suárez. José.
Neila Carda, AngeL
NeBa López, Santiago.
Ocariz Fernández, Fernando.
Olivures Franco, Francisco.
Olmo Casalderrey, María Cristina

deL
Orfi Nic..)láu. José.
Ortega Ariza, María Carmen.
Orteaga Martínez, Mariano.
Pacheco DÍaz, Valentín.
Papi Mota, Juan Miguel.
Parada Jiménez, Pedro.
Paz Sánchez, María Milagros.
Pellón Barberan, RafaeL
Pel1./;l.fiel Caneño. José.
Perea Carballas, Francisco.
Pérez Alonso, María Pilar Isabel.
Perez Aznar, María Cristina.
Pérez Escobar, José Maria,
Pérez González, MarceJino.
Pérez GuiWm, Josefa María.
Perez López, María.
Pérez Rodríguez, María Edita.
Perez Vazquez, Antonia María.
Pere? de Albéniz Martínez, Arturo.
Perpiñün Gal-eote, María de los An

geles,
Peyró SavoinL Gonzalo.
Plaza de tas Heras, Fernando.
Praderas Martínez, Concepción.
Prieto Fernández, María Julieta.
Prieto MarUnez, Jesus.
Puig Felipe. Mercedes.
Pulg;:-¡r Chacón, Gloria deL

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN de 2 de mayo de 1973 por la que se convoca
oposición para proveer plazas vacantes del Cuerpo
Especial Masculino y del Especial Femenino de Ins
tituciones Penitenciarias, en turno restringido, a
funcionados de otros Cuerpos penitenciarías.

Urna Sr.: En cumplimiento de lo que previenen tos artícu
los 331 del vigente Reglamento de los Servic~os de Prisiones y
3, 7 Y 8 de la Ley- 39/1970, sobre reestructuración de los Cuerpos
penitenciarios, y una vez emitido el oportuno informe por la
Comisión Superior de Personal, prescnto en el apartado primero
del artículo 17 de la Ley articulada de Funcionarios Civiles del
Estado, y con el fin de proceder a la provisión de plazas vacantes
de los Cuerpos Especiales Masculino y Femenino de Instituciones
P~niteneiarias, reservadas para su provisión, en turno restrin
g~do" por fUQ.cionarios de cualquiera de los Cuerpos peniten
CHtrlO~ que tengan la correspondiente titulación, se hace preciso
anunCIar la oportuna convocatoria para cubrir las mencionadas
plazas al propio tiempo que se dictan las normas por las que
habrá de regirse la oposición de referencia.

En su virtud, este Minist.erio ha tenido a bien disponer:

Pdm8ro.--Sc convoca oposición para proveer 10 plazas va
cuntes del Cuerpc Especial Masculino y tres del Cuerpo Especial
Femenino. ambos de Instituciones Penitenciarias, reservadas
dichas plazas p2.nl S'l pl'Ovisión, en turno restringido, por fun
cionarios de cualquiera de los Cuerpos penitenciarios que tengan
la correspondiente titulación, con la dotación económica que
se especifica en la vigente Ley de Retribuciones, cifrandose en
3.3 el coeficiente mu1tiplicaoor asignado a las referidas plazas.
Las oposItoras que obtengan alguna de las plazas convocadas
para el Cuerpo Especial Femenino de Instituciones Penitencia
rias y se encuentren en posesión del título de Asistente Social
serán destinadas con preferencia para cubrir puestos de asis
tencía social. conforme a lo previsto €'n la Ley 39/1970, de 22
de diciembre.

Segundo.-Las pruehas selectivas de la oposición se ajustarán
a lo dispuesto en la Ley 39,1970, de 22 de diciembre, sobre re
estructuración de IJS Cuerpos penitenciarios; en el Reglamento
de los Servicios de Prisiones, de 2 de febrero de 1956; en el De
creta 1411/1968, 'de 27 de junio, por el que se aprueba el Regla
mento General para el ingreso en la AdministraCión Pública,
y a las normas de la presente convocatoría.

Tercero.-EI programa que figura en este mismo Boletin
regirá para la convocatoria, cuyas bases seguidamente se forma-
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lizan, sin más modificaciones que las que impusieren Tos cambios
de la vigente legislación.

Cuarto.-La convocatoria y sus bases y cuantos actos admi
nistrativos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal
podrán ser impugnarlos por los interesados en los casos y on
la forma establecida en la L~y de Procedimiento Administrativo.

BASES DE LA CONVOCATORIA

I. Normas generales

1. Las pruebas selectivas constarán de dos fases sucesivas:
1.a Oposición, que comprenderá dos ejercicios.
2.8 Curso de capacitación y formación en la Escuela de Es

tudios Penitenciarios.

n. Requisitos para la admisió.n de aspirantes

2. Para ser admitido en las pruebas selectivas será nece·
sario:

al Ser funcionario de carrera de cualquiera de los Cuerpos
penítenciarios, de estado seglar. .

bl Estar en pose&ión del tUulo de Bac~Iller, con~orme a~ ac
tual plan de ensei'ianzd, o equivalente, SIendo válIdC? !31 tItulo
de Bachiller Superior. El hecho de hallarse en condICIones de
POdOf obtener dicho título el día en que termine el plazo·de
presentación de instancias acredita la posesión del mismo.

Los aspirantes que :c;e encuentren en s.ituac:ió~ de exce~en?ia
voluntaria en algun,J de los ·Cuerpos pemtencIanos acredItaran.
en su día, carecer de antee_edentes penales, no estar procesados
ni haber sido saf!cionadós en el servicio de otro Cuerpo u Orga~
nisroo dependiente del Estado, Provincia o Municipio, o, en
Sl! caso, haber. obtenido la oportuna rehªbiUtación.

III. Instancias

3. Los que deseen tomar parte en las pruebas selectivas dir~
giran la correspon.iiente soiicitud al Director .general de I~st1
tuciones Penitenciarias dentro del plazo de _tremta días h4blles,
contados a partir del. siguiente a la fech~ _de publicación de
la presente convocatoria en el ..BOletín Ofi~ial del E~tado", ha
ciendo constar expresamente en la instancIa que reUI~en to~os
los requisitos de la norma segunda, así como la mamfestacIón
de que se presentan por el turno reservado para funcionarios
de los Cuerpos penitenciarios, expresando el.número del respec
tivo documento nacional de identidad.

4. La presentaéión de solicitudes se. hará en el Registro Ge~
neral de este Departamento, si bien podrán llevarse a cabo
igualmente en la Jorma que determina el artículo 66 de" la Ley
de Procedimiento Administrativo, en cuyo caso se enviaran a la
síguiente dirección: . Ministerio de Justicia,. Registro. General.

5. Los derechos de examen serán de 400 pesetas. Cuando -el
pago de 1'os derechos se realice por giro postal o telegráfico,
los solicitantes deberán hacer cOnstar en la instancia.la fecha
del giro y el número del resguardo del mismo. Cuando el .pago
se haga directamente en la Dirección General de InstitUCIOnes
Penitenciarias (Sección de Contabilidad), se efectuará simult.q,-
neamente la presentación de la instancia. "

Todos los aspirantes en situación de servicio activo harán
constar en ·la instancia el Centro penitenciario en que presten
sus servicios. '

6. Expirado el plazo de presentación de instancias, la DiJ:ec
ción General de Instituciom,s Penitenciarias aprobará la lIsta
provisional de admitidos y excluídos, con expresión del número
del documento nacional de identidad de cada uno de ellos, que
se hará pública en el ..Boletín Oficial ~el Estado,", concediéndose
un período de reclamaeión, a tenor de, lo dispuesto en el ar
tículo 121 de la Ley de Procedímiento AdministraUvo, por plazo
de quince días.

Las referidas reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en
la resolución que se publicará a - su debido tiempo en dicho
"Boletín Oficial del Estado,", por la que se apruebe la lista
defínitiva.

IV. Designación, constitución y actuación del Tribunal

7. El Tribunal calificador de loS: ejercicios de la fasé de
oposición será designado por e!?8- Dirección General y estará
constituído, como Prt'sidente del mismo, por el Director general
de Instituciones Penitenciarias o persona en quien éste delegue,
más cuatro Vocales, de los cuales uno actuará de Secretario.
La composición del Tribunal será publicada en el ..Boletín Ofi
cial del Estado» y la~ Secretaría correspondiente funcionará en
la Sección de Personal de PSQ Dirección General.

a. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter
venir, y los aspirantes podrán recusarlos cuando cQncurran, las
circunstancias previstas en el articulo 20 de la Ley de Procedi
miento Administrativo. A tal efecto, el día de la constitución
del Tribunal cada uno de los miembros del mismo declarará
formalmente si se halla o no incurso en causas de recusación
y . se hará constar en acta, de la que se remitirá copia a la
DIrección General de Instituciones Penitenciarias.

9. El Tribunal s610 podrá suspender indefinidamente los
ejercicios de la oposición P9r causas muy graves y plenamente
justificadas, publicando en' el ..Boletín Oficial del Estado'" el
acuerdo de la suspensióD. En los demás casos, y una vez 00-

menzada la fase de oposición, el Tribunal deberá hacer pública
al final de C':lda sec;ión la fecha de la siguiente.

10. Dentro del período de desarrollo de los ejercicios. el
Tribunal" por mayoría de votos, resolverá todas las dudas que
surjan en la apHcación dé estas normas y de lo que dcba hacerse
en casos no previstos. . .

11. El Tribunal no podrá reunirse en. seSIón m actuar sin
la asistencia al menos de tres de sus mIembros.

V, Comienzo y desarrollo de la fase de oposición

12. El Tribunal. una vez constituido, acordará la fe~ha,
hora y lugar en que se celebrara el sorteo. para determmar
el orden de actuación de los opositores. La lIsta resultante de
dicho sorteo se publicará en el ..Boletín Oficial del Esta,d?".

13. Asimismo el Tribunal publica:rá en el ..Bol~~ín Of¡c~al
del Estado", al menos con quincA días de !1nt~h~.clOn. el dJa,
lugar y hora en que _han de comenzar. los eJerCICIOS. .

No podrá exceder de ocho mes:.-s el tiempo ~omprE'ndldo e~tre
la publicación de la convocatoria y el com18nzo de los elür
cicios.

14. Los opositores serán convocados mediante dos llél.ma
mientas para la practica del prim~r.ejer~icio y me~.í~nte uno
para Japráctica del segundo e¡erCIClO. slCndo exchlldos de la
oposición aquellos que no comparezcan .. salvo los caso:, ne
fuerza mayor debidamente iustIficados y llbremente apreCIados
por el Tríbunal. . >. ."

Si en cualquier momento del procedImiento de se!ecclOll
llegase a conocimiento del Tribunal que alguno de- los asplran~es

carece de los- r?quisltCls exigidos en la presente convo~at?nfl"

se le excluirá de la misma, previa audíencia del ~ro1?lO.H~t~e

resado. pasándose en su caso el tanto de culpa a la lnn.:::dic"~'on
ordinaria '>1 se t:lrrpciase ;nexactitud en la decIaraclOn (IUe
formuló. El Tribunal, cuando excluya a un aspirante, ]~ co
municar3. el mismo día a la Dilección General de lnstítuclCrH;S
Penitenciarias.

VI. Pruebas de la fase de oposicíón

15. El primer eiercicio. teórico y oral, consistirá e!1 la con
testación, dentro deJ plazo máximo de cuarr::nta mmutüs. a
cuatro temas sacado!> ala suerte de los que mtegran el p~o
grama, que Fe publica como anexo a la presente convocatona,
correspondiente a las materias que siguen: al Derecho penal
(parte genera]) y nociones de Derecho procesal y de Derecho
administrativo; bl Ciencia penitenciaria y Criminolo~ia g~neral;

el Psicología general, Moral y Pedagogía, y dl SoclOlogw.. De-
mografía española y Contabilidad. .... .

Si durante la práctica de este ejerCICIO el Tnbunal esttmase
que el opositor no ha contestado satisfactoriamente a los dos
primeros temas o gue ha dejado. ~e contesta!, aJ%l;1no. de. ellos,
el Presidente podra dar por termmado el eJerCICIO. Invitando
al opositor a que se retíre

El segundo ejercicio, práctico y escrito, constará de dos
partes:

La primera tendrá por objeto la ~.aloTación. ~ril?ínológica
y penológica de un supuesto, que fIlara el TrIbunaL y el
examen y resolución de otro supuesto de Contabilidad general,
asimismo fijado por el Tribunal, concediéndose el plazo máximo
de una hora para el desarrollo de los mismos.

La segunda parte consístirá en copiar a máquina durante
diez minuto~ un documento con velocidad media no inferior
a 150 pulsaciones por minuto.

Para la práctica de este ejercicio el Tribunal podrá dividir
a los opositores en el número de grupos que estime canve"
niente para actuar cada. día y se les facilitará el mnterial de
escritorio nece-sari,), pudiendo los interesados que. lo deseen
aportar máquina de escribir. Concluido el ejercicio o llegada la
hora de ,Su terminación, cada opositor lo firmará, baJO sobre,
cerrado por el intereaado Y sellado con el del Tribunal calí
ficador.

VII. Calificación de los ejercicios en la fase de oposición

16 Los dos ejercicios de la .oposición serán calificados por
cada miembro del Tribunal de cero a diez puntos en cada uno
de ellos. necesitándose lin mínimo de cinco puntos para tener
derecho a actuar en el ejercicio siguiente. Esta puntuación
paoo cada. aspirante, enlos diferentes ejercicios, se determinará
obteniendo la - media aritmética de 1M calificaciones de todos
los miembros del Tribunal asistentes a la sesión.

Las calificaciones del Primer ejercicio deberán hacerse
públicas al final de cada sesión y expresaran los puntos
conseguidos por cada opositor. sin hacer mención de los des
aprobados.

Para proceder a la ·califícacíón del segundo ejercício, el
. Tribunal leerá los trabájos realizados por los opositores. re
uniéndose en las sesiones periódic.-as y sucesivas que sean ne
cesarias.

VIII. Lista de aprobados en la fase de oposición, presentación
de documentos y nombramiento de funciory.arios, con cardcter
provisional, del Cuerpo Especial de Instituciones Penitenciarias

17. Termínados ..los ejercicios de la fase de oposición, el
Tribunal hará pública una Usta de acuerdo con el orden d.e
puntuación de los opositores aprobados. El número de OPOSI-
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tores inc1uídos en dicha relación no podrá exceder de las pla
zas convocadas.

En el 'caso de existir dos o más opositores que hayan obte
nido el mismo número de puntos, se resolverá el empate en
consideración al· juicio que haya formado el Tribunal de la
actuación conjunta de cada interesado y del examen ~e sus
respectivos expedientes personales,

18. Aquellos que figuren en ia lista a que se refiere el
número anterior presentarán en la Dirección General de los·
tituciones P8nitenciarias, dentro de los treinta días Biguientes
a la public:aci6n de la misma, los documentos que a continuación
se expresan:

al Copia autenticada del título o títulos exigidos, o certi
ficado de haber aprobade los estudios reglamentarios para
obtenecrlos y habel verificado el pago de los derechos de ob·
tendón de los mismos. .

bl Los excedentes voluntraios: Certificado del Registro
Central de Penados y Rebeldes, expedido dentro de los tres
meses anteriores al día en que termina el plazo de presenta
ción de documentos; declaración jurada de no hallarse inha
bilitado para el ejercicio de cargos públicos y de no haber
sido separado de m.ngún Cuerpo del Estado o de otras Corpo~

raciones públicas, así como de no encontrarse procesado nl
sancionado en el servicio de otros Cuerpos o, en su caso, haber
obtenido la oportuna rehabilitación,

19. Quienes dentro del plazo' indicado, -salvo caso de fuerza
mayor debidámente Justificada y libremente apreciada por la
Dirección General de Instituciones Penitenciarias, no presen
taren la docuinentación a que se refiere el numero anterior, no
podrán ser nombrados funcionarivs, con carácter provisionaL
del Cuerpo Especial de Instituciones Penitenciarias y quedaran
anuladas todas sus actuaciones.

En tal caso, por la Dirección General de Instituciones Peni
tenciarias se pukllicará una relación adicional segun el orden
de calificación obtenida por los aspirantes que, habiendo su
perado los ejercicios, pudieran tener cabida en el número de
plazas convocadas a causa de la anulación a que se ref10re
el párrafo anterior T

Las vacantes que resultaren desiertas en esta convocatoria
serán cubiertas en 'turno libre de oposición.

20. Transcurrido el plazo de _presentación de la citada do
cumentación, se procederá al nombramiento de funcionarios,
con carácter provisional, del Cuerpo Especial de Instítuciones
Penitenciarias.

En estos nombramientos se hará constar la fecha de sus
efecto~ económicos,

lX. Curso de capacitación y formación en la Escuela de Es
tudios Penitenciarios y nombramiento definitivo

21. Formada la lista de aprobados por riguroso Ol'den do
puntuación obtenida sin figurar mayor número de estos que
de plazas convocadas. sera elevada, con propuesta de esa Di
rección General, a este Ministerio, quien resolverá $obrú su
aprobación y extenderá los opürtunos nombramientos de fun
cionarios, con canl.cter provisional, ·del Cuerpo Especial de
Instituciones Penitenciarias, ingresando en la Escuela de Es
tudios Penitenciarios a fin de seguir los estudios para completar
su preparación y formación, que comprenden las siguientes
disciplinas: Ciencia penitenciaria y Legislación española ¡exé
gesis del Reglamento ~ penitenciarioJ; Derecho penal {parte
especi~)y Leyes penales especiales; Fenomenologia criminal
y Clínica criminológica; Psicologia diferencial y Psicotecnia
penitenciaria; Sociología aplicada y Servicio social de casos
y grupos; Métodos psiquillti'icos psicopedagógicos y sociológicos
de tratamiento de delincuentes lpsicópatas. deficientes menta
les, delincuencia .juvenil, profesionales, muieres, homosexuales,
etcétera};' Administración y contabilidad de los establecimientos
penitenciarios (teórico-práctica); Identificación y dactiloscopia;
Documentación y oficmas; Moral profesional y nociones de
Derecho natural; Higiene; -Mecanografía, Armamento y Judo.

22, El Director de la citada Escuela, al terminar el curso,
elevará a eSa Dirección General un informe sobre el desarrollo
der mismo y la calificación obtenida por los alumnos, con pro
puesta concreta de los que considere o no aptos para el des
empeño del cargo, la que, a ftU vez, será elevada a este Minis
terio, quien a la vista de la misma resolverá acerca de su
aprobación y extenderá los nombramientos definitivos de los
que resulten, aptos. publidmdose los mismos en el «Boletín
Oficial del Estado'" con el número del Registro de Personal
que le haya correspondido a cada uno y la fecha de naci
miento. A los declarados no aptos se les dejará sin efecto su
nombramiento de funcionarios con carácter provisional y no
tendrán dere<;ho a ocupar las plazas convocadas.

23. La incorporación de los alumnos aprobados a (as rela
ciones de funcionarios se hará por riguroso orden de la cali
ficación obtenida en la oposición y en el curso de la Escuela
de Estudios Penitenciarios.

24. El plazo para tomar posesión en el primer desUno será
de uñ mes, a partir.de la notificación del interesado, conforme
a lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley de 7 de -febrero
de '1964, reservándose la Administración el poder utíliuu: la

facultad deJ articulo 57 de la Ley de Procedimiento Admi·
nistrutivo.

Lo digo a v. r. para su '~onocimiento y efectos.
Dios guarde a V 1. muchos años.
Madrid, 2 de mayo de 1973.

ORIOL

l1mo Sr DIrector ;~;eneral d8 ln.'-itituciones Penitenciarias.

onnJ:,'N de 3 de may') de 1973 por la Que se con
vo~;a oposición, en turno directo y libre. para
provee", plazas vacantes de los. CUl!rpos Espl!cial
MCl!,cultno y Femenino de [nstttuctones Pemten
Clanas

limo, 51".: En cump1iJ1¡iento de lo que previenen los ar
tículos :J:n del vigente Reglamento de los Servicios de Prisiones
y 3, 7 Y 8 de Ja Ley '39/1970, sobre reestructuración ~e los Cuer
pos Penitenciarios. Y una vez emitído 61 ?portuno mforme por
la Comisión Superior de Personal, prescnto 'en. el apartado 17
de la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado, y con
el fin de proceder a la provisión de plazas vacantes de los
Cuerpos Especial Masculino y F8meni~o de Ins!ituciones Pe
nitenciarias" a cubrir por OposiCIón dIrecta y lIbre, se hace
preciso anunciar la oportuna convocatoria- para provee!, las
mencionadas plazas, más las vacantes que. r.e.sultaren deSIertas
en la oposición convocada para su provIsIon .en t.urJ?-o res
tringido por, funcLmarios de los Cuerpos PemtenClar;¡os, en
virtud de Orden de este Departamento de fecha 2 del corriente
mes, se hace precif;o anunciar la opo~tun~ convocatoria 'para
cubrir las. mendonadas plazas, al proplO tiempo q':le. ,se dIctan
las normas por las que habrá de regirse la OposIcIon de re
ferencia

En su virtud, este Min"ist8rio ha tenido a bien disponer:

Primor()"~Se convoca oposición para proveer 10 plazas del
Cuerpo Especial Masculino y t.res. del .C~erpo Especial ~eme
ni no ambos de Instituciones PenItenc18naS, correspondIentes
al t~rno de oposición directa y libre, más las vacantes que
resultaren desiertas en la oposici6n convocada por Orden de
este' Departamento de fecha 2 del corrien~e mes, para ~u pro
visión en turno restringido por funcionanos de cualqUIera de
los Cuerpos penitenciarios, con la dot.ació!l ecOno;n;tica que se
especifica en la vigente Ley de RetnbuClOnes. cifrándose en
3,3 el coeficiente multiplicador asignado a las referidas plazas.
Las opositoras que obtengan alguna de las plaz.a8 convoc!1das
para el Cuerpo Especial Femenin?, de Ins~ItucIones P~Jllten~
ciarias y se encuentren en püseslOn del tItulo de ASIstente
Social serán destínadas con preferencia para cubrir puestos
de asistencía social, conforme a lo previsto en la Ley 39/1970,
de 22 de diciembre

5egundo.-Las pruebas selectivas de la opo~i<:ión se ajus
tarán a lo dispuesto en la Ley 39/1970, de 22 de diCiembre, sobre
reestructuración de los Cuerpos penitenciarios; en el Regla
mento de los Servicios de Prisiones, de 2 de febrero de 1956;
en el Decreto 141V1968, de 27 de junio, por el que s6, aprueba.
la Reglamentación General para el ingreso en la Admjnistración
Pública, y a las normas de la presente convocatoria.

Tercero ..-El programa que figura como anexo &' la .presente
Orden regirá para la convocatorIa, cuyas bases seguIdamente
se formalizan, sin más modificaciones que las que' impusieren
los cambios de la vigente legislación.

Cuarto.-La convocatoria y sus bases y cuantos actos admi~

nistratlvos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal
podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en
la forma establecida en la Ley de Procedimiento Adminis
trativo,

B.~sr::s 1>.1> LA CONVOCATORIA

Normas generales

1. Las pruebas ~(~lectivas constarán de dos fases suce·
sivas",

1.'-' Oposición, que comprenderá una prueba de aptitud
fisica y dos ejercicios.

2,;' Curso de capacitación y formación en la Escuela de
Estudios Penitenciarios,

TI Requisito,'; !Jetra. la admisión de aspirantes

2. Para ser admitido en las pruebas selectivas será ne·
cesario:

al Ser español, de estado seglar.
bJ Tener cumpUda la edad d¡;] veintiún ai'ios el día en

que finalice el plazo de presentación de instancias y no ex
ceder de los treinta el dia que se publique esta convocatorIa
en el .,Boletín Ofi;:;ial del Estado,,_ Los funcionarios pertene
cientes a los demás Cuerpos de Instituciones Penitenciarias
están exentos del requisito de edad,

el Carecer de antecedentes per¡ales.


